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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

co, a 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1"y XI, 6 fracción 111, 15 
I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 
tección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
ero PAOT-2020-2382-SPA-1813 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

S 

Se recibió en e 
y terminan mu 
encuentra enc 
no le proporci 
predio en el qu 
en calle Cruz B 

ATENCIÓN E I 

ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) siempre han tenido perros a los cuales siempre descuidan 
iendo. Ahora tienen a un perro de raza bulldog color blanco con manchas negras, el cual siempre se 
enado con una cadena muy corta, tan corta que no puede ni orinar. Se le pueden ver sus costillas ya que 
an alimento ni comida suficiente por lo que se encuentra en un estado de desnutrición muy grave. El 

se encuentra está abandonado pero los dueños viven en el predio de a lado. (...)[en,el domicilio ubicado 
anca, número 23, colonia Tianguillo, Alcaldía Cuajimalpa] (...). 

VESTIGACIÓN 

Para la atenci 
Ley Orgánica 
de su Reglam 
denuncia. 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 

nto, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE L 

Esta Procurad 
artículos 11 fra 
en materia de 
en el domicilio 

Sobre el tema, 
actos de malt 
animal o que a 
médicos requ 

Al respecto, a 
Su bprocu rad u 
refiere en su d 

Con base en lo 
del personal a 

a derecho pro 
y del Ordena 

denunciante 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
ción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad 
ienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal 
ubicado en calle Cruz Blanca, número 23, colonia Tianguillo, Alcaldía Cuajimalpa. 

a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 

to, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
ecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
idos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

fecto de programar la vista de reconocimiento de hechos correspondiente, personal adscrito a esta 
la se comunicó al número telefónico de la persona denunciante quien manifestó que los hechos que 
nuncia dejaron de presentarse. 

ntes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte 

uría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme 

racción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
dasil MloWlexico, por imposibilidad material, debido a que la 

qtie ref¿eWen,pc499 u ncia dejaron de presentarse. 
. 	- 7:41  00/  

to 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

scrito a esta Subpro 	d 
da, esto de acuerd 
iento Territorilal  

a n ifestó que lo cIétill 
persona 

'9,9/7- 4/./:/v 
delfín 202, pisc 4, colonia Roma 

alcaldia Cuauhtér oc, C.P. 06700, Ciudad de México 

lel. 5265 0780 ex 12011 0 12400 

Página 1 de 2 



GOBIERN t7E LA 
CIUDAD 	XICO 

CIUDAD INNOVADOR 
Y DE DEREC 

Página 2 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENT 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2020-2382-SPA-1 13 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	 -2 23 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento 	la 
legislación en materia de maltrato animal, debido a que mediante llamada telefónica la persona denunci te 
quien manifestó que los hechos que refiere en su denuncia dejaron de presentarse. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se e ite 
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de us 
respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción d 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecci 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, .n 
fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 • la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así comí 51 
fracción XXII de sú Reglamento. 
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